
CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000934

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: RESTOS DE BARNIZ Y DISOLVENTE

Código LER: 080111*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5 HP3 - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración, Inflamable,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R1 - Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Envase>=200 l

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: PCI mayor 1500 Kcal/Kg, Cl menor 2%, F menor 0,2%, S menor 5%, Cd+Tl+Hg menor 100ppm.
Sb+As+Co+Cu+Ni+Pb+Mn+Sn+V+Cr menor 0,5%, PCB menor 30ppm

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000935

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: SÓLIDOS IMPREGNADOS DE BARNIZ

Código LER: 150202*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: D13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: D5 - Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo: colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 
aisladas entre sí y el medio ambiente, etcétera)

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000936

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: REF. 18 - TREFILINA

Código LER: 120109*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R12 - Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: A granel

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: Ausencia Cl orgánico y cianuros. Cr VI menor 0,1mg/l. Fenoles menor 50 mg/l. Nitritos menor 100mg/l. NH3 
menor 500mg/l. D.Q.O. menor 100.000 mg/l. Pto inflamación mayor 80ºC. Sedimentos menor 5%

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000937

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: BATERIAS DE PLOMO-ÁCIDO

Código LER: 160601*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP8  - Corrosivo,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Palet

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000938

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: FLUORESCENTES

Código LER: 200121*-31*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP14 HP6 - Ecotóxico, Toxicidad Aguda,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R5 - Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Caja

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: Correctamente embalados para evitar su rotura

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000939

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DESECHADOS

Código LER: 160213*-51*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP14 HP5 - Ecotóxico, Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000940

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: ENVASES DE PLÁSTICO CONTAMINADOS

Código LER: 150110*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R12  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R1 - Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: Residuo en su interior  menor 3% de su capacidad volumétrica total

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000941

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: ENVASES METÁLICOS CON RESTOS DE RP´S

Código LER: 150110*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: Residuo en su interior  menor 3% de su capacidad volumétrica total

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000942

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: FILTRANTES DE TREFILINA CON POLVO DE COBRE

Código LER: 150202*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: D13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: D5 - Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo: colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 
aisladas entre sí y el medio ambiente, etcétera)

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000943

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: DESENGRASANTE HALOGENADO

Código LER: 140602*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP6  - Toxicidad Aguda,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R2 - Recuperación o regeneración de disolventes

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Envase>=200 l

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620190000666

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: PILAS

Código LER: 200133*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP8  - Corrosivo,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 04/11/2019
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620240000876

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: RESIDUOS Y REACTIVOS DE LABORATORIO

Código LER: 160506*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP6  - Toxicidad Aguda,

Tratamiento intermedio: D15  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: D5 - Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo: colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 
aisladas entre sí y el medio ambiente, etcétera)

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Jerrican

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 10/10/2024
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620240000995

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: AEROSOLES

Código LER: 160504*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5 HP3 - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración, Fácilmente 
Inflamable,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Bidón 200 l

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/11/2024
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:















































 



















 













 










 







 



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000942

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: FILTRANTES DE TREFILINA CON POLVO DE COBRE

Código LER: 150202*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: D13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: D5 - Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo: colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 
aisladas entre sí y el medio ambiente, etcétera)

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620210000212

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: GASOIL CONTAMINADO

Código LER: 130701*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R12 - Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Bidón 200 l

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: PCI mayor 1500 Kcal/Kg, Cl menor 2%, F menor 0,2%, S menor 5%, Cd+Tl+Hg menor 100ppm.
Sb+As+Co+Cu+Ni+Pb+Mn+Sn+V+Cr menor 0,5%, PCB menor 30ppm

Fecha inicio contrato: 20/04/2021
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620250000575

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: ENVASES DE VIDRIO CONTAMINADOS VACÍOS

Código LER: 150110*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP5  - Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: D15  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: D5 - Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo: colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y 
aisladas entre sí y el medio ambiente, etcétera)

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Bidón 200 l

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: Residuo en su interior  menor 3% de su capacidad volumétrica total

Fecha inicio contrato: 15/04/2025
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620160000939

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: FR5 PEQUEÑOS APARATOS CON COMPONENTES PELIGROSOS Y PILAS INCORPORADAS

Código LER: 160213*-51*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP14 HP5 - Ecotóxico, Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: No Aplica

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 14/03/2016
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620250000630

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: FR2 OTROS MONITORES Y PANTALLAS CON COMPONENTES PELIGROSOS

Código LER: 160213*-22*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP14 HP5 - Ecotóxico, Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Palet

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 12/05/2025
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:



CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
RD 553/2020 de 2 de junio y Ley 7/2022 de 8 de abril

Documento nº  DA30200008192620250000631

DATOS DEL OPERADOR DE TRASLADO

Nº Autorización: 16-I-01-000000000393

Municipio: Bergara

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Nima: 2000081926

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Provincia: Gipuzkoa

NIF: B20797403

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comPersona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY 

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS (PRODUCTOR)

Razón Social: EDERFIL BECKER, KOOP. E.

Nima: 2000000329

Dirección: CTRA. AMEZKETA, S/N

Municipio: Alegia

NIF: F20048351

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943653340

Nº Fax: 943654243

Email: harostegui@ederfilbecker.comNº Autorización: 16-I-01-000000000276 Persona Contacto: HARITZ AROSTEGI

DATOS DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS (GESTOR)

Razón Social: HONDAKIN, S.L.

Nima: 2000081926

Dirección: ASKARRUNTZ AUZOA

Municipio: Bergara

NIF: B20797403

Provincia: Gipuzkoa

Nº Tel: 943707041

Nº Fax: 943707042

Email: ingurumena@hondakin.comNº Autorización: 16-I-01-000000000393 Persona Contacto: HANS MIKEL HEKNEBY

DATOS DEL RESIDUO

Denominación del residuo: FR6 APARATOS DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES PEQUEÑOS CON COMPONENTES PELIGROSOS

Código LER: 160213*-61*

Peligrosidad (Anexo I Ley 7/2022): HP14 HP5 - Ecotóxico, Toxicidad Específica en Determinados Órganos/Toxicidad por Aspiración,

Tratamiento intermedio: R13  TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Anexo II y III Ley 7/2022)

Gestión Final: R4 - Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos

Cantidad estimada de residuos a trasladar (Tn/año): 3.000,000

Periodicidad estimada de los traslados: 30 días Acondicionamiento: Palet

Cantidad estimada (por viaje): 0,000

INFORMACION RELATIVA A LOS TRASLADOS

OTROS DATOS

Parámetros de Admisión: 

Fecha inicio contrato: 12/05/2025
En caso de no producirse ninguna entrega del residuo en el plazo de un año el contrato de tratamiento de residuos quedará anulado .

Obligaciones de las partes: En caso de que el residuo no cumpla con las condiciones especificadas, el Gestor se reserva el derecho a no 
descargar el material en sus instalaciones y devolver el residuo al Productor.

Documentos de Traslado: El Productor/ Origen autoriza a HONDAKIN, S.L. a ser el operador de traslado de sus residuos y por lo tanto a la 
presentación telemática de la documentación de traslado (NT y DI)

Sello y firma del Productor: Sello y firma del Gestor:Sello y firma del Operador de Traslado:















 

Tel.: 943690545-672175285 - www.arregi.eus -  ingurumena@arregi.eus 

CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
(Artículo 5 del R.D. 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado 

 

DATOS DEL CONTRATO 

Fecha inicio: 02/01/2024 Nº Contrato: CT20200000032920240000083 

La vigencia de este contrato será de carácter indefinido en tanto se realice tratamiento de los residuos por el destinatario. 

Dejará de tener vigencia cuando finalice la relación contractual de tratamiento de los residuos objeto del contrato. 

 
INFORMACION RELATIVA AL OPERADOR DEL TRASLADO 

Razón social/Nombre:  EDERFIL BECKER, S.KOOP. NIF: F20048351 

NIMA: 2000000329 Nº inscripción: AAI00276 Tipo Operador: P03 

Contacto: Goizane Esnaola Zubeldia Email: gesnaola@ederfilbecker.com 

  
 

 
INSTALACIÓN DE ORIGEN DE LOS RESIDUOS 

Razón social/Nombre: EDERFIL BECKER, S.KOOP. NIF: F20048351 

NIMA: 2000000329 Nº inscripción: AAI00276 

Dirección: Errota auzoa z/g C.P.: 20260 

Municipio: Alegi Provincia: Gipuzkoa 

 INSTALACIÓN DE DESTINO DE LOS RESIDUOS 

Razón social/Nombre: ARREGI ETXABE JUAN JOSE, S.A. NIF: A20558599 

NIMA:  2000015418 Nº inscripción: EUX/049/04 Tipo centro gestor: G04 

Dirección: Oztaran auzoa 27 C.P.:  20130 

Municipio: URNIETA Provincia: GIPUZKOA Email: ingurumena@arregi.eus 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA 

Código LER 

(Lista Europea 

de Residuos, 

según Decisión 

2000/532/CE):  

Descripción residuo:  

Cantidad 

(kg.) 

anual 

Periodicidad 

traslado (único, 

diario, mensual, 

trimestral, etc.):  

Operación de 

tratamiento a la que se 

van a someter los 

residuos (según anexo  

II de la Ley 7/2022): 

Operación de 

tratamiento final a la 

que se someterá: 

150102 Carretes de plástico 6500 Puntual R12/R13 R3/D5 

150103 E. madera 5000 Puntual R12/R13 R3 

 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

• En caso de aceptación del residuo, el gestor de destino se compromete a la valorización o eliminación de los residuos, 

según la operación de tratamiento indicada.  

• El operador se hará cargo de los residuos en caso de que se efectúe de forma ilícita o si no es completado de forma 

satisfactoria.  

• En caso de rechazo el operador procederá a hacerse cargo de los residuos, eligiendo la siguiente opción según artículo 

7.1. de Real Decreto: 

•  X Devolver el residuo al lugar de origen acompañado del documento de identificación con la indicación de la 

devolución del residuo. 

•  Enviar los residuos a otra instalación de tratamiento. Este traslado deberá ir acompañado de un nuevo documento 

de identificación. El operador de este nuevo traslado será el operador del traslado inicial. 

• El gestor de la instalación de destino dispondrá como máximo de un plazo de treinta días desde la entrega de los 

residuos para remitir al operador el documento de identificación completo con la fecha de aceptación o rechazo del 

residuo. 

• El contrato debe continuar siendo efectivo una vez entregado el residuo, durante los treinta días siguientes que el 

destinatario tiene para verificar la admisión. 

• Condiciones de aceptación de los residuos son los establecidos en contrato comercial. 

      Firma y sello del operador del traslado Firma y sello del destinatario 

 

mailto:gesnaola@ederfilbecker.com




 

DATOS DE LOS INTERVINENTES 
OPERADOR DEL TRASLADO DESTINATARIO DEL TRASLADO 
Denominación o Razón social: 
EDERFIL BECKER, KOOP. E. 

Denominación o Razón social: 
CUNEXT COPPER INDUSTRIES, S.L. 

CIF: F20048351 CIF: B84150994 
Nº NIMA: 2000000329 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PyGR: 
AAI00276 

Nº NIMA: 1490000041 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO: GRU-775 

Nombre y Apellidos de su representante: 
Goizane Esnaola Zubeldia 
Firma y sello 

Nombre y Apellidos de su representante:  
José Mª García Utrera 
Firma y sello 

Instalación de Origen de los Residuos: 
EDERFIL BECKER, KOOP. E. 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO: AAI00276 
Nº NIMA: 2000000329 

Instalación de Destino de los Residuos: 
TRANSFORMADOS CUNEXT COPPER, S.L. 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO GRU - 4068 
Nº NIMA: 1490000301 

Dirección: Errota auzoa, z/g Dirección: Avda. de la Fábrica, s/n 
Localidad: Alegia, Gipuzkoa Localidad: Córdoba 
CCAA: País Vasco CCAA: Andalucía 
CP: 20260 País: España CP:14005 País: ESPAÑA 
CARACTERISTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA 
CODIGO LER: ☒120103       ☐120199         ☐160216         ☐170401        ☐170411         ☐191203 
Cantidad: 300.000Tn 
TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Según Anexo II Ley 7/2022):       R_4_  
PERIODICIDAD DEL TRASLADO: 
En caso de Traslado Puntual  Fecha de entrega: KG: 
En caso de Traslado periódico indicar la periodicidad (diaria, semanal, mensual, trimestral, etc.): DOS MESES 
 
Fecha de inicio del traslado: 01/01/2024 Fecha de finalización: 31/12/2027 Kg por viaje: 24000 
OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES: 
Nº Notificación previa (cuando sea necesaria):                                                          Fecha: 
Condiciones de aceptación de los residuos: 
 
Obligaciones de las partes en relación con la posibilidad de rechazo de los residuos por parte del destinatario:  
 X Devolución a origen   

- El OPERADOR tendrá que volver a hacerse 
cargo de los residuos si no se entrega el residuo 
acordado o si por su responsabilidad el 
traslado se efectúa de forma ilícita o no es 
completado de forma satisfactoria (en este 
caso deberá asegurar la valorización o 
eliminación mediante otras alternativas) y 
prever su almacenamiento.  

 

 X Traslado a otra planta de tratamiento.  
- Si por responsabilidad del gestor de 

destino el traslado es ilícito o no se 
completa de forma satisfactoria 

- Si legalmente no se puede enviar al 
operador por no estar autorizado para 
gestionar el residuo 

Se entregará a un gestor autorizado.  
El operador de este nuevo traslado será el operador 
de este traslado 

Si se acepta el residuo el gestor de destino realizará la valorización o eliminación de los residuos según la 
operación de tratamiento indicada y será efectivo en el momento de la firma y durante todo el traslado hasta 
el fin de vigencia pactado. 
EL DESTINATARIO entregará copia del DI con la aceptación o rechazo.  En caso de operaciones de tratamiento 
de residuos sometidas a notificación previa el gestor de destino enviara al operador copia del DI con la 
aceptación o rechazo y código seguro de verificación facilitado por el eSIR  

 



 

DATOS DE LOS INTERVINENTES 
OPERADOR DEL TRASLADO DESTINATARIO DEL TRASLADO 
Denominación o Razón social: 
EDERFIL BECKER, KOOP. E. 

Denominación o Razón social: 
CUNEXT COPPER INDUSTRIES, S.L. 

CIF: F20048351 CIF: B84150994 
Nº NIMA: 2000000329 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO de PyGR: AAI00276 

Nº NIMA: 1490000041 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO: GRU-775 

Nombre y Apellidos de su representante: 
Goizane Esnaola Zubeldia 
Firma y sello 

Nombre y Apellidos de su representante:  
José Mª García Utrera 
Firma y sello 

Instalación de Origen de los Residuos: 
EDERFIL BECKER, KOOP. E. 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO: AAI00276 
Nº NIMA: 2000000329 

Instalación de Destino de los Residuos: 
CUNEXT COPPER INDUSTRIES, S.L. 
Nº INSCRIPCION EN EL REGISTRO GRU -775 
Nº NIMA: 1490000041 

Dirección: Errota auzoa, z/g Dirección: Avda. de la Fábrica, s/n 
Localidad: Alegia, Gipuzkoa Localidad: Córdoba 
CCAA: País Vasco CCAA: Andalucía 
CP: 20260 País: España CP:14005 País: ESPAÑA 
CARACTERISTICAS DEL RESIDUO QUE SE TRASLADA 
CODIGO LER: ☒120103       ☐120199         ☐160216         ☐170401        ☐170411         ☐191203 
Cantidad: 300.000Tn 
TRATAMIENTO DEL RESIDUO (Según Anexo II Ley 7/2022):       R_4_  
PERIODICIDAD DEL TRASLADO: 
En caso de Traslado Puntual  Fecha de entrega: KG: 
En caso de Traslado periódico indicar la periodicidad (diaria, semanal, mensual, trimestral, etc.): DOS MESES 
 
Fecha de inicio del traslado: 01/01/2024 Fecha de finalización: 31/12/2027 Kg por viaje: 24000 
OTRAS INFORMACIONES RELEVANTES: 
Nº Notificación previa (cuando sea necesaria):                                                          Fecha: 
Condiciones de aceptación de los residuos: 
 
Obligaciones de las partes en relación con la posibilidad de rechazo de los residuos por parte del destinatario:  
 X Devolución a origen   

- El OPERADOR tendrá que volver a hacerse 
cargo de los residuos si no se entrega el residuo 
acordado o si por su responsabilidad el 
traslado se efectúa de forma ilícita o no es 
completado de forma satisfactoria (en este 
caso deberá asegurar la valorización o 
eliminación mediante otras alternativas) y 
prever su almacenamiento.  

 

 X Traslado a otra planta de tratamiento.  
- Si por responsabilidad del gestor de 

destino el traslado es ilícito o no se 
completa de forma satisfactoria 

- Si legalmente no se puede enviar al 
operador por no estar autorizado para 
gestionar el residuo 

Se entregará a un gestor autorizado.  
El operador de este nuevo traslado será el operador 
de este traslado 

Si se acepta el residuo el gestor de destino realizará la valorización o eliminación de los residuos según la 
operación de tratamiento indicada y será efectivo en el momento de la firma y durante todo el traslado hasta 
el fin de vigencia pactado. 
EL DESTINATARIO entregará copia del DI con la aceptación o rechazo.  En caso de operaciones de tratamiento 
de residuos sometidas a notificación previa el gestor de destino enviara al operador copia del DI con la 
aceptación o rechazo y código seguro de verificación facilitado por el eSIR  

 














